
  
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA PRIMERA 
SECCION DE LA PROVINCIA OROPEZA Nº 359/95 

  
 Noviembre 30 de 1995 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, la Administradora del Centro de Investigaciones y 
Proyectos Urbanos y Regionales CIPUR, invita al H. Concejal 
Arq. Moisés Tórres Chivé, a participar en un evento Taller "La 
Cooperación Local. Un Requisito para un Desarrollo Urbano 
Sostenible", en Lima-Perú que se realizará del 04 al 09 de 
diciembre del año en curso. 
 
Que, la entidad auspiciante CIPUR, cubrirá los costos de 
transporte y estadía durante la duración del Seminario Taller 
en la ciudad de Lima-Perú. 
 
Que, el H. Concejal Arq. Moisés Torres Chivé, cumplió con la 
presentación de la Ponencia solicitada por CIPUR para 
participar en dicho evento, autorizándose su viaje en sesión 
ordinaria del H. Concejo Municipal del 29 noviembre de 1995. 
 
Que, el evento internacional por el contenido del programa, 
reviste trascendental importancia para el Gobierno Municipal de 
la ciudad de Sucre. 
 
Que, de conformidad a los Arts. 1º y 2º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades y Art. 200 Constitución Política del Estado, 
las Municipalidades como Gobiernos Locales, gozan de autonomía 
plena. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus 
atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 
 
Art. 1ºAUTORIZAR el viaje del H. Concejal Arq. Moisés Tórres 

Chivé para participar en el evento Taller "La 
Cooperación Local.  Un requisito para un Desarrollo 
Sostenible", a realizarse en la ciudad de Lima Perú 
del 04 al 09 de diciembre de 1995. 

 
Art. 2ºConforme a disposiciones legales en actual vigencia, 

procédase a la cancelación del 25% de viáticos. 



 
Art. 3º.La ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, 

queda a cargo del H. Presidente del Concejo Municipal 
de Sucre. 

 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
Ing. Daniel Alvarez Gantier                          
                  Arq. Moisés Tórrez Chive 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL                                
            H. SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
 
Copia Stría. Gral. (5). 
      Arch. 


